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to Otava!eño de Antror,nlr""''º 

El abundante caudal de in
contiene el Fondo 

Notarías -libros 
de escrituras 

en su 
documentos de 
Y Segunda del 

realizar in
tendientes a 

las realidades pasado 
a comprender mejor nues

tro nrP•C'C'1-.f"0 Entre estos propósitos 
está el trabajo que ahora presenta
mos, el mismo que analiza el mate
rial que contienen algunos testa
mentos Y mortuorias de entre los 
años 1689 y 1851. 
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La investigación se efectuó 
siguiendo un orden temático ya es
tablecido en los documentos, con 
referencia a lo legal, religioso, bie
nes y herederos, registrando lo so-

pertado de su largo sueño, citándo
los a sobre su Y su 
muerte. 

y la 
de acápites permanentes sin fórmu
la de variación, tomando de 
lo le-
yes y costumbres de la época. 

De los 

existieron hace más de doscientos 
años, pero, a lo largo de este traba
jo, vuelven a confiamos sus preo
cupaciones existenciales Y a re.afir
mar su presencia, a pesar del tiem
po; es como si los hubiéramos des-
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y , si-

Retoman a su 
la reali-

constancia de mi agra
decimiento al profesor Juan Freile
Granizo por su acertada guía en la 
realización de esta investigación. 

Quedan, pues, abiertas estas 
páginas con la invitación para que 
nos adentremos en ellas y descu
bramos algo del pasado con sus 
complejidades, sueños y realidades 
que se ubican cerca y dentro del 
sueño eterno. 

Los Testamentos existieron 
desde siempre hasta en los pueblos 
ágrafos, y en aquellos con escritura 
han quedado documentos antiquí
simos que demuestran el papel in
sustituible que desempeñaron la 
forma como estuvieron escritos pa
ra su cumplimiento posterior. La 
donación de bienes a sus suceso
res, allegados o institucionales, 
proviene de épocas remotas, tanto 
entre los griegos, los romanos, chi
nos e hindúes, verificando un he
cho tan singular, como indispensa
ble, en la relación familiar y social 
de los hombres con sus semejantes. 

conocido tanto enfer-
mos, como viajeros o guerreros, 
antes de emprender dichas aventu
ras, acostumbraban redactar sus 
testamentos, adelantándose asf a lo 
que habría o pudiera acontecer en 
las circunstancias que iban a em
prender. 

Las legislaciones de todos 
los pueblos señalan claras ~rn,...,~.,, 

ciones sobre el tema, y aunque en 
infinidad de casos se 
hechos y se violaron normas, agen
ciados, por supuesto, por abogados 
hábiles, la verdad es que se regla-
mentó la sucesión bienes, suco-
rrecta y control 
la última voluntad del testador, a 
pesar que no siempre se consiguió 
el propósito por unas u otras razo
nes, al menos la ley trató de esta
blecer los sensatos 
y jurídicos para evitar abusos, ro
bos o 

En del siglo 
tenemos una muestra de la costum-

de testar en las finales 
del Quijote 
donde encontramos que persona-

al de la muerte, 
el juicio y se a 

dictar su testamento: 

y U\;<>IJU'lv~ 

del Testamento y ordena-
do su alma con todas 
aquellas 

se 
mandas, dijo: 

Item, es mi voluntad que de 
ciertos dineros que Sancho 
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Panza, a quien en mi locura 
hice mi escudero, tiene que 
porque ha habido entre él y 
mi ciertas cuentas, y dares y 
tomares, quiero que no se le 
haga cargo de ellos, ni se le 
pida cuenta alguna ... 

Y más adela.nte añade: 

Item, mando toda mi hacien
da, a puerta cerrada, a Anto
nia Quijana, mi sobrina, que 
está presente, habiendo sa
cado primero de lo más bien 
parado de ella lo que fuere 
menester para cumplir las 
mandas que dejo hechas; y 
la primera satisfacción que 
se que sea 
el salario que debo tiem-

mi alma me ha servi-

para un 
mis albaceas al señor cura y 
al señor bachiller 
Carrasco, que estan 
tes. 

Fue así corno don Alonso 
Quijano el Bueno, entró a la in
mortalidad del más allá y de la lite
ratura. Este modelo publicado en 
1605, refleja las costumbres de la 
época y dcm uestra literariamente 
la manera corno se procedía en ca
sos similares. Los españoles de la 
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conquista trasvasaron el sistema a 
nuestros lares, y aquí se afincó y 
perduró por varios siglos, como lo 
veremos o lo intentaremos en el es
tudio realizado sobre estos Testa
mentos y Mortuorias del ya men
cionado Fondo de las Notarías Pri
mera y Segunda de Otavalo, que 
reposan, como se señaló, en el Ar
chivo Histórico Regional del Insti
tuto Otavaleño de Antropología. 

Pero debemos aclarar que 
esta herencia cultural hispánica 
que hoy analizamos, no desconoce 
que en el mundo indígena, previo a 
la conquista europea, haya existido 
un método sucesorio con tales ca
racterísticas específicas; pero éstas 
no han llegado a nosotros con la 
fuerza de la palabra es-

la en caso de habérsela 
no 

o, al menos 
hoy, desconocidos. 

El sistema hereditario dentro 
de la civilización indígena, debió 
'-'"LªU'-"'""""" en forma muy particu
lar antes del dominio inca, que 
luego las reglas del juego impues
tas por el conquistador sureño fue
ron radicalmente trastocadas. En 
las clases populares las normas de
bieron, cambiadas y desvirtuadas 
en sus formas originales, haber si
do mucho menos complicadas, en 

contraste a lo que sucedía entre las 
clases gobernantes, en las que el 
inca, rey o monarca, donaba todo 
el reino o imperio a sus herederos 
con toda su extensión geográfica, 
instituciones y habitantes; simplis
ta y práctica forma de mantener 
tanto el poder corno la dinastía, no 
siempre de sangre; pero aún así, la 
historia registra los problemas su
cesorios que se originaron por el 
reparto no equitativo de territorios 
legítimos o no, en hijos legítimos o 
no; ingresando esto, desde luego, 
en el proceso ¿legal? de la mortuo
ria. 

Tal como el Quijote señala, 
en un acto de tanta trascendencia 
era indispensable la presencia del 
escribano, funcionario que tenía y 
tiene a cargo la redacción de actos 
públicos que necesitan ser testimo
niados por gente honrada, como 
testamentos, compra-ventas, pode
res, cuentas, etc. 

Ante los testigos presentes 
por solicitud del testamentario, el 
documento comienza indefectible
mente con los nombres propios del 
testador, quien casi siempre señala 
los de sus progenitores, como para 
centrar el punto de donde procede, 
y desde el cual va a dictar su últi
ma voluntad. 

El presente estudio abarca 
varios matices referentes al tema 
señalado y pormenoriza la forma y 
fondo de los testamentos registra
dos en las fuentes notariales del 
cantón Otavalo, en un lapso que 
abarca los años entre 1689 y 1851, 
como se ha dicho ya. 

Asuntos religiosos 

Vale determinar, para mayor 
precisión, la definición legal de un 
Testamento: "Declaración que de 
su última voluntad hace una perso
na, disponiendo de bienes y de 
asuntos que le atañen para después 
de su muerte" (DRAE, 1970). 

La Testamentaria o Mortuo
ria, naturalmente es posterior al 
Testamento, ya que "es la ejecu
ción de lo dispuesto en el testa
mento; es la sucesión o caudal de 
ella durante el tiempo que transcu
rre desde la muerte del testador 
hasta que termina la liquidación y 
división'', (DRAE, 1970). La acep
ción considera además que es "el 
juicio, de ios llamados universales, 
para inventariar, conservar, liqui
dar y partir la herencia del testa
dor" (op. cit.). 

Estas disposiciones concre
tas facilitarán la exposición de los 
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documentos de los que nos vamos 
a servir en el presente estudio. 

El profundo sentido religio
so, el temor a lo desconocido antes 
de la muerte y el indiscutible ma
nejo que ejerció siempre la Iglesia 
sobre el más allá, son evidentes en 
indefectibles párrafos iniciales de 
todos los testamentos de la época 
ya señalada. 

La fórmula es siempre la 
misma, salvo algunos términos que 
no varían en su esencia, para deter
minar la relación Hombre-Dios; 
Creatura-Creador; Dependencia
Omnipotencia. Dejando estableci
da la filosofía de la existencia, lo 
que había significado para el ser su 
relación con la divinidad, dejando 
abierta la insegura posibilidad del 
perdón y el reconocimiento de sus 
virtudes. 

Así, encontramos en el tes
tamento de Miguel Andrade (1), 
año 1776, su demostración de fe: 
"En el nombre de la Santísima Tri
nidad, Padre, Hijo y Espíritu San
to, tres personas distintas y un solo 
Dios verdadero". 

Antonio Ortiz (2) afirma en 

1787: 
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Estando enfermo en cama 
del accidente que Dios, 
Nuestro Señor ha sido servi
do de darme, pero en mi en
tero sano juicio y entendi
miento racional. Creyendo 
corno firmemente creo en el 
alto y poderoso misterio de 
la Santísima Trinidad, Pa
dre, Hijo y Espíritu Santo, 
tres personas distintas y un 
solo Dios verdadero y en to
dos los demás misterios que 
cree y confiesa Nuestra San
ta Madre Iglesia Católica, 
Apostólica, Romana, bajo 
cuya fe y creencia he vivido 
y protesto vivir y morir co
mo católico y fiel cristiano y 
temiéndome de la muerte 
que es natural a toda vivien
te criatura a su hora incierta, 
para cuando llegue la mía 
quiero para descanso de mi 
conciencia estar prevenido y 
por ella ordenó este mi tes
tamento ... 

Francisca Olmos (3), en 
1815 puntualizaba: 

Creo que la segunda persona 
de la Santísima Trinidad se 
encamó en las purísimas en
trañas de María Santísima, 
nació y quedó virgen, antes 
del parto, en el parto y des-

pués del parto, siempre vir
gen, no por obra de varón ni 
cosa humana, sino por obra 
del Espíritu Santo ... el cual 
ha de venir el día del juicio 
a tomar cuenta a todos 
hombres lo 
taremos todos los hijos de 
Adán; creo gloria 
para los buenos e infierno 
para los malos. 

Si el temor, casi terror, exis
tente tanto entonces como 

a todo ser 
señalar que al menos la f01ma 

de manifestarlo en los testamentos 
ha 

u<LlltL::H1!1<1 Madre de 
''"""'" y de-

vociones Juan Mantilla (4) 
en 1830 advertía: 

... poniendo por mi interce
sora a la los Ange
les, Madre de Dios, Nuestra 
Señora y demás cortesanos 

del cielo y al de mi 
Guarda y al de mi 
nombre a que mi al-

en carrera de salvarse. 

esencia divina y en 
demás 
fiesa 

ordeno esta 
memoria de testamen

to ... 

era manifiesta; 
no se quería dejar posibili
dad de que por descuido o menos-
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precio esto pudiera fallar; de allí, 
el señalamiento minucioso de los 
auspicios con que se aspiraba a 
contar en el balance final ante el 
tribunal de Dios. A ello se debe 
que Miguel Almeida (1), afirmara: 

Encomiendo mi alma a 
Nuestro Señor Jesucristo 
que la redimió con su pre
ciosa sangre y el cuerpo a la 
tierra de que fue formado, el 
cual mando sea enterrado en 
el lugar o indicación del 
pueblo en que muriese con 
moderada pompa y se me di
rán dos o tres misas para el 
bien de mi alma". 

Las indicaciones sobre el 
número y distribución de las misas 
post mortero es un punto muy sin
gular que veremos más adelante, 
para determinar uno de los medios 
directos de canjear el dinero por el 
bienestar celestial. El mencionado 
Miguel Almeida, para 1776, seña
laba como era costumbre: 
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En el nombre de Dios Todo
poderoso y de la gloriosísi
ma Virgen Santa María, Ma
dre de Dios y Señora Nues
tra, concebida sin mancha, 
ni deuda de pecado original, 
desde el primer instante de 
su ser natural. Amén". 

Así también Antonio Ortiz 
(2) años más tarde, en 1787, pun
tualizaba: 

Primeramente encomiendo 
mi alma a Dios Nuestro Se
ñor que le crió de la nada a 
su imagen y semejanza y re
dimió con la sangre preciosa 
de Nuestro Señor Jesucristo 
y el cuerpo mandó a la tierra 
de que fue formado". 

También Pedro Andrade (5) 
acude a Jesucristo y le pide: 

... me perdone todas mis cul
pas y lleve mi alma a gozar 
de su beatífica presencia; te
meroso de la muerte que es 
tan natural y precisa a toda 
criatura humana, como in
cierta su hora, para estar pre
venid o con disposición 
cuando llegare resolver con 
maduro acuerdo y reflexión 
todo lo concerniente al des
canso de mi conciencia y fi
nal voluntad, ordeno este mi 
testamento ... " 

La única referencia que en
contramos al mal, al demonio o al 
maligno, la da Matías Aguirre (6) 
quien en 1792 clamaba a todos los 
Santos "para que me asistan ahora 
y siempre de las acechanzas del 

ción, el 
Santísima Trinidad ... " Dando 
impresión de que se cuidó de no 
declarar aquello que podía perjudi-

car su objetivo supremo: la salva
ción de su 

El día de mi entierro quiero 
que se me diga una misa 
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cantada con su vigilia de 
cuerpo presente, si fuera ho
ra competente o sino al otro 
día siguiente y para el fune
ral y entierro dejo una mula 
pequeña de silla, para que 
con ella me haga la caridad 
de hacerme el bien de decir
me la misa cantada con su 
vigilia. Y por acompaña
miento dejo cuatro varas de 
lienzo". 

Juan Mantilla (4) también 
aspiraba a que con su "cuerpo pre
sente se diga misa cantada y vigilia 
con dos misas rezadas". Por su 
parte Mariano Muriel (16), en 
1830, declaraba para que constara 
que tenía tratado" con mi Párroco 
los derechos funerarios y la pompa 
designando para eso dos platos de 
plata con dos cubiertos y una totu
ma, todo nuevo". 

También en esto se hace no
torio el poder económico; los pu
dientes pagaban con generosidad 
su velorio y entierro, los gastos 
ocasionados a la Iglesia y fábrica, 
andas y lutos, cantores, organista, 
sacristanes, sacerdotes, campanas, 
cera y sepultureros. 

Otra forma de solventar los 
gastos fue la que optó doña Josefi
na Manosalvas (15) al declarar: 
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Dejo para mi entierro (si 
Dios me llevase de esta en
fermedad) una paila de 52 
libras para que se la entre
guen al Rvdo. Padre Cura 
para que con su valor se pa
guen derechos parroquiales, 
acompañamiento, sepultura, 
cantores, cera y sacristanes, 
de suerte que como soy una 
pobre cargada de hijos y de 
cortas facultades ... su Reve
rencia me haga esta obra de 
caridad". 

Jacinto Jara (12) señaló tam
bién: "se me diga una misa cantada 
con su vigilia de cuerpo presente y 
los demás sufragios por mi alma 
bajo la voluntad de mis albaceas". 

La auténtica preocupación 
por la salvación posterior queda 
demostrada por la abundancia de 
misas que los difuntos esperan es
cuchar para asegurar su parte de 
paraíso; así como también los 
montos que recibía la Iglesia por 
este constante concepto. En el tes
tamento de María Cutucuamba, 
muerta en 1848, se encuentra su 
voluntad: 

Declaro que las misas a San 
Gregorio que tiene darlas mi 
hijo Pablo, las 33 primeras 
las pague al señor Cura de 

esta parroquia y las otras 33 
las pague al señor doctor Ja
vier de la Guerra, y ésto a la 
mayor brevedad que mis al
baceas exigirán con la ma
yor puntualidad. 

al temor se añade 
prisa con que debían realizarse 
numerosas pero doña 
añade además: "Que mis albaceas 
manden decir cuatro misas reza
das, la una a mi Señora de las 

a mi Señora al 
Señor de Pomasqui, a mi Señora 
del Quinche, lo que 
exactamente". 

me
niños abandonados 

o voluntariamente 
ron frecuentes, y constancia de ello 
lo tenemos en el texto 
Vicente Hidalgo (18) en 1810. 

criado de edad de un año 
a esta parte a Tiburcio Hi
dalgo, quien por lo mucho 

que lo he querido, y tal cual 
le un caballo 

especial), 

vLUUU•i.LUl1U Catalina 
'-'ª·'H1L1a;,. y le dejo a 
mi yerno Gregorio Toro, 
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descargándole en ellos toda 
mi conciencia en este 

Señor Crucificado en beneficio de 

mi 

lo de muerte en que me ha-
llo". 

a los que 

y amenaza; 
Presbítero 
quien finaliza su testamento al de-

cir: 

él se 
en la hora de la muerte. 

De esa manera tranrnJ.illzat)a 
sus últimos momentos, seguro de 

su con los 
encargos so al no ha-
cerlo tampoco a él le 
ofrecido en el momento 

Por su 
go (18) afirma que "deja doce arro
bas de trigo y 44 pesos que me de
be Dionisio Arévalo para que le 
den al Párroco para que me digan 
otras tantas misas en el altar del 
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ble 

una re

cua de doce mulas que, con el 
interés que produjeran en sus via
jes, "sirviera para otras tantas mi
sas anuales por el bien de su alma, 
la de mis mujeres, y más deudos". 

de los rubros conside
rad os en las donaciones eran las 
imágenes, del culto 
haberes de 

"~·~"''" las administraban y 
quedaban entre sus 

y por lo tanto eran do-
nados a voluntad. Morales (7) 

fuera Síndico de la Cofradía 
del de las Angustias, declara 
haberle a su antecesor 
~,,d .. """" Jaramillo: 

Surgen en este específico 
caso las preguntas de ¿en qué con
sistía la ventaja de ser Síndico si 

dinero, tiempo y trabajo 
en mantener capilla, altar, fiestas, 
Dn)Ce:sHme:s. etc., en can1bio obte

social, uu,uH,lHC>U 

de otra manera no se 
la misma que ser 

vendida a mejores y 
nuevos como lo demues-
tra el documento citado. 

Las imágenes más venera
das poseían disímiles propiedades 

índole, desde esclavos 
hasta bestias; así lo certifica el tes
tamento del presbítero Felipe Ro
sales (22) quien testó en Tumbabi
ro en 1817 al declarar: "Que la bu
rra vieja es perteneciente a Nuestra 
Señora de los Dolores, esa sola ca-

rne la entregaron y la ha man-
tenido con el cuidado". 

""-'·'"'rn'" añade otro acápite in
teresante y "que cobran
do las dependencias del pueblo se 
le 

Felipe Rosales (22) declara 
en Tumbabiro a su vez que: "queda 
la burra de Nuestra Señora con su 
cría que aunque ha dado algunas 
tres, se han robado y uno que he 
vendido para su fiesta"; de la mis-
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ma manera decide que una imagen 
de Nuestra Señora del Rosario, que 
le compró la entregue su albacea a 
la iglesia de Tumbabiro para el 
adorno del templo. 

Así como se dejaban mula
res también se donaba otros obje
tos, tal como lo hizo María de los 
Dolores Aldana (23) en 1842: 

Dejo dos alfombras, una 
grande y otra pequeña, las 
que mando a mi albacea los 
entregue a la iglesia de San
to Domingo (!barra) para el 
altar de la Santísima Trini
dad la grande, y la pequeña 
para el altar de nuestro amo. 

Funerales y 

Si en realidad los que iban a 
molir no dejaban de cumplir con la 
fórmula religiosa, tampoco descui
daban estipular las condiciones es
pecíficas que debía tener el lugar 
de su descanso final; sefialaban 
con detalle su última volun
tad y confiaban a sus albaceas la 
ejecución de la misma, así tenemos 
que si algunos pedían ser enterra
dos dentro de la iglesia, bajo deter
minado altar, otros se contentaban 
con un sitio en el camposanto; des
de luego eso marcaba la situación 
económica del difunto. 
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Antonia de Oñate (8) en 
1780, declaraba "que cuando lavo
luntad de Dios Nuestro Señor fue
se servido de llevarme de esta pre
sente vida a la otra, quiero que mi 
cuerpo sea sepultado en la iglesia 
de este pueblo de Cotacachi ". Pa
radógicamente, en Otavalo, Casi
mira Bolaños (13) a pesar de de
clararse pobre de solemnidad pidió 
ser sepultada "en la iglesia de mi 
parroquia". Antonio Ortiz (2) lo 
hace así: 

Cuando la divina majestad 
fuere servido de llevarme de 
esta presente vida a la eter
na, mi cuerpo cadáver sea 
amortajado con el hábito y 
fuese de la voluntad de mi 
albacea y sepultado en la 
iglesia que dispusiese. 

Si Juan Mantilla (4) señala 
"quiero que mi cuerpo sea sepulta
do onde quiera mi cura párroco, y 

al sefior Cura me se-
en corredor para cuyo 

efecto dejo doce pesos fuera de los 
de derechos", en cambio el 

presbítero Rafael pidió en 
1840 que se lo enterrara al pie de 
la cruz del cementerio. 

A estas preocupaciones hay 
que añadir las que se referían a la 
mortaja, la que no siempre se defi-

nía muy bien. Gregorio Quinteros 
Ruiz (9) indicaba: "Es mi voluntad 
que luego que Dios sea servido se
parar la alma de mi cuerpo, sea en
terrado éste en el cementerio, al 
pie de la cruz ... amortajado mi 
cuerpo con el hábito de mi Padre 
San Francisco". Igual pedido hizo 
José de Vinueza Villamarfn (21) 
quien pidió "ser sepultado (si la 
muerte me cogiese en este asiento), 
en el altar de Nuestro Padre San 
José que existe en la iglesia de San 
Luis de este Asiento y amortajado 
con el hábito de mi Padre San 
Francisco". 

quien señaló: "Para mi funeral y 
entierro dejo un caballo tordillo y 
diez pesos, para mi Cura lleve 
mi cuerpo con cruz alta, capa de 
coro y doble de campanas"; con
trastando completamente con la 
voluntad de Luisa Ortiz y Vargas 
(19) quien al declararse muy pobre 
dejaba su funeral "a la voluntad de 
mi albacea que deberá sujetarse a 
la pobreza en que he sido constitui
da". 

Todo esto, como ya señala
mos, demuestra la calidad social y 
las posibilidades económicas de 
los fallecidos, dejándonos suponer 
que los albaceas habrán cumplido 
con las postreras voluntades así ex
presadas. 

José Morales (7) pidió "ser 
sepultado al pie del altar del Señor 
de Angustias con licencia del 
ñor Párroco Forasteros pagados 
los derechos conforme al Sínodo". 

José Mármol de la Torre 
(10) pidió ser "sepultado en la igle
sia de este pueblo de San Juan 
Bautista de Tabacundo y amortaja
do con una sábana por ser humil
de". Por su parte, Matías Aguirre 
(6) aspira a que sus albaceas y he
rederos depositen su "cuerpo di
funto para que descanse en la tierra 
donde fui foimado en la iglesia de 
la Pura y Limpia Concepción de 
este pueblo, delante del altar de 
Nuestra Señora de los Dolores". 

Los Párrocos de eran 

Manuel León Arias (11) en 
1825 solicitaba ser "sepultado den
tro de la iglesia; para mi funeral y 
entien-o dejo un buey y un caballo 
para que se vendan"; más específi
co y exigente fue Jacinto Jara (12) 

curas encargados los actos litúr-
gicos de feligreses que habitual
mente no en el pueblo, y 

tanto no se los consideraba in
tegrantes del 

Como vemos, el hecho tras
cendental de morir, implicaba ade
más del acto físico, una cantidad 
de condicionamientos religiosos, 
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sociales y económicos, 
mortal dejaba 
hacían constar como 
hecho de su estado mental 
lo 
fuera 
cacia. Doña Francisca 
señala :firmemente: 

Sepan cuantos vieren esta 
mi memoria de testamento y 
postrinera voluntad estando 
corno estoy entera y sana 
mi juicio, razón y sin preva
ricación alguna de mis po
tencias ni sentido, sino solo 
de enfermedad y accidente, 
que Nuestro Señor se 
ha servido darme. 

El término "accidente" es 
utilizado casi variantes en estos 
documentos, notándose la ausencia 
de otros corno =~i-ó~~='"'n" 
de ataque o ~·~'""'~u 
lencias; todo se reduce a 
te" corno del mal 
que producía el deceso. José 
mol de la Torre (10) si 
"estando en cama, enfermo con la 
orina natural atrancada"; también 
Susana Figueroa (14) lo hace fren
te a "la enfermedad que Dios 
Nuestro Señor se ha servido dar
me ... " 
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lau1c,1v1u.u que 
podría ser discutido posterior

mente si el donante estaba en ple
nitud, como siempre lo había esta-

cte sus poderes mentales, lo que 
en cierta no sucedió con el 
caballero de la triste figura, quien 
en su momento dijo: "Yo 
fui loco, y ya soy cuerdo: fui Don 
Quijote de la Mancha, y soy ahora, 
como he dicho, Alonso Quij ano el 
Bueno". 

de los elementos infal
en todo testamento, fue el 

"""'"'-'uu11.;111.v de lo donado en di
aae~iantrarme:m:o de las 

almas piadosas 
que estaban camino a altares, 
las que se denominaban Mandas 

estas también estaban 
destinadas a obras pías con fines 
específicos que administraba la 
Iglesia, por lo que se encuentran 
acápites como estos: no, a pesar de la geográ

fica, a contribuir a su libertad; lo 

si ese 
"'""'f;"•v por numerosos ecle-

mi 
después de mis días 

se doncellas a 
cada una un folloncito y un reboci
to de bayeta ordinaria". 
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También hubo casos en que 
el servicio social fue más amplio y 
directo; Maria de los Aldana 
(23) señaló: "Declaro y mando a 
mi albacea dé al Señor Juan Albán 
25 pesos que los emplee en la 
fábrica de la escuela y Casa de 

Ejercicios". 

Lo 

Son los testamentos docu
mentos en que se refleja seria y sin 
suterfugios el funcionamiento de la 
sociedad en sus últimas consecuen
cias; testimonios ante la muerte en 
que todos se sienten obligados 
decir la verdad; por eso comienzan 
señalando los nombres de sus 
genitores, más adelante 
rar su situación y J.'-'.""'"'''V' 

liares,por lo 
las 
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fui casada y ve

lada -decía Antonia 
te- (8), según orden de 

Nuestra 
Romana, con Miguel " .... ~ .. 
da y durante matrimonio 

no haber tenido 

Declaro que cuando me casé 
no trajo nada de bienes a mi 
poder dicho mi marido, no 
fue más que un hombre des-

calzo con el capisayo al 
hombro, y dicho mi marido 
se vistió con lo que mi padre 
Miguel de Oñate le dio de lo 
que era suyo, de sus bienes 
propios de dicho mi padre. 

Además de la fuerza del 
amor que trasunta la declaración, 
ha quedado el testimonio de una 
dura realidad: la pobreza y desnu
dez del hombre que solo se cubría 
con un capisayo, especie de capita 
UVó•VA•-~ en la parte delantera, con
junción de capa y usados en 

la 

El 

consta 
podían 
en someterse a uno de los 

sacramentos, en 
do con el futuro cónyuge 

o vínculo se les colo-
los de los con-

Lo consistía en 
una acción previa al matrimonio en 
sí; los novios se situaban frente al 

y sosteniendo 
vU.LlLU<J..U.L un contrato de 0::,('.>~fVU"U-

sería 

'ª"''"''"'''4'"'" en la propia
mente dicha, a la que también an-
tecedían las tres proclamas que en 
las misas anunciaba el sacerdote 
para presentar reclamos contra los 

novios, en caso de existir. Esta dis
posición que ha desaparecido en 
parte en los matrimonios mestizos, 
persiste todavía en los indígenas. 

Vicente Hidalgo (18) muerto 
en 1810, constituye un caso único 
entre los documentos que hemos 
estudiado. Ya que denuncia un an
tecedente doloroso, al afirmar ser: 
"Hijo de padres desconocidos, ex
puesto a las puertas de doña Isabel 
Puebla, quien me crió con la edu
cación cristiana y alimento corres
pondiente". 

Los casos de abandono de 
niños recién nacidos, que parece 
haber sido frecuente en las ciuda
des no lo fue en los pueblos peque
ños; por eso lo señalamos corno 
único, pero Hidalgo puntualiza 
luego: 

Declaro que fui casado y ve
lado según orden de Nuestra 
Santa Madre Iglesia Católi
ca, en primeras nupcias con 
Felipa Rodríguez, y durante 
nuestro matrimonio tuvimos 
y procreamos dos hijas, las 
que sobrevivieron algunos 
años después del falleci
miento de dicha mi mujer y 
murieron ambas sin dejar 
sucesor alguno. 

En referente a bienes 
aportados o adquiridos durante el 
matrimonio fueron muy puntillo
sos en señalarlos; Luisa Ortiz y 
Vargas (19) afi1111a: "Mi marido no 
metió al matrimonio capital, ni yo 
dote alguno"; más adelante volverá 
a afirmar: "Declaro que durante el 
matrimonio con Dávila y 
Jaramillo, no hemos adquirido bie
nes algunos, y hemos vivido cons
tituidos a una suma indigencia". 

Por su parte José Mármol de 
la Torre (10) afirmaba: "Al matri
monio entré con una yunta de 
yes y tres mulas, digo dos mulas y 
un caballo de silla". Todo debía 
quedar muy especificado evi
tar confusiones y para certificar la 
posesión de lo propio; y así como 
se la se ha-
cía a la honradez al declarar 
José Cevallos (26) que su mujer, 
Juana Sánchez, había aportado al 
matrimonio: 

Un tercio de trigo con un valor de 
14 reales; 
Una saquilla de papas: 2 pesos; 
Una pollina vendida en 20 reales; 
Un escritorio cambiado por 4 varas 
de vayeta de la tierra: 4 reales va
ra; 
Un sombrero cobrado a Simón 
Mora, vendido en 12 reales; 
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Otro sombrero vendido en 10 rea
les. 

Y si Juana 

que les correspondía del 
(18), de-

claró: "Al soy casado y 
velado de segundas 
doña Mariana y 

matrimonio tuvimos 
nada mi ma- la cual mu-

Una vez estableci los 
aportes de cada cónyuge se podía 
cuantificar lo adquirido posterior-

. mente y su debida distribución en
tre los herederos. La dote era una 
condición establecida desde 
antiguo en España y fue trasla
dada a América; consistía en el di-
nero o bienes que escrito daban 
los padres de la como contri-
bución al matrimonio. Ese ~ .... _ .. _, 
por lo general, no era 
que servía que la 
ra mantener el si el marido 
resultaba irresponsable. 
go este requisito no siempre se res-
petaba, ya que documentos 
en la de 
dote por su 
dejándola a ella y su familia en la 
indigencia. 

y 

Los testadores cuidaron de 
precisar el número y nombre de 
sus hijos habidos en matrimonio o 
fuera de él, con el objeto de definir 
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Nos llama la atención las re
referencias que han queda

do sobre la alta tasa de mortalidad 
afectaba la Ma-
(29), 

Durante mi matrimonio 
creamos por nuestros hijos 
legítimos llamados y 
Tomasa son dos 

noredad. 

estar en primer ma-
UHVAU·V con doña Ventura Herrera 

el de 30 años y tuvimos do
ce hijos, de éstos se hayan muerto 
los todos de menor edad". 
María los Reyes Aldana (23) se-
ñala también la muerte de sus hijos 
pequeños, algunos sin alcanzar el 
bautizo; y también el Notario Pú
blico del Asiento de Otavalo, Bal
tazar Rodríguez (36), declaró en 

o 
de higiene y el po

medicina, incidía 

de la cuidadosa 
cación del origen de los hijos, salta 
a la lo certificó 

'-'uL'HLV.:Ja (31) en 1807; 

inclui
numerosos que tuvo Nico-

lasa de la la que en el 
Otavalo de 1825, dijo: 

Declaro que en tiempo de mi 
soltería adquirí siete hijos 

... des-

hijos y a los los · 
declaro por tales mis hijos y 
del dicho mi marido. 

Un caso sui que de-
muestra como un hogar formado 
por Nicolasa y Diego vivieron en 
"pecado" muchos años y solo sus 
hijos fueron redimidos de la "cul
pa" cuando sus padres finalmente 
decidieron someterse al matrimo
nio. 

El número que 
v.,,,.,.,..,, testamentos y 

de estos hi
de 

se hecho lugar común 
que "todo 

mejor", el aforismo además de 
contener de verdad, presen-
ta algunas resquebrajaduras en lo 
que atañe a las relaciones familia
res. irrespeto brutal de hijos 
contra sus padres se presentaba de 
manera esporádica, pero al quedar 
escritas en los documentos que ci
tamos, demuestran su agresiva pre-
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sencia y su castigo consecuente; 
veamos como en 1818, Rosa Guz
mán (27), acusaba: 

Declaro que mi hija Juana 
fue mujer legítima de Juan 
Tupisa, la que antes de tener 
un hijo me perdió el respeto 
dándome de bofetadas junto 
a su marido Juan, por este 
hecho, en ese mismo mo
mento la desheredé. 

También Nicolasa de la 
Guerra (28), muerta en Otavalo en 
1825, determinaba algo parecido: 

Declaro que mi hijo Loren
zo está eximido de poder he
redar, ni después de mis días 
ni incomodar a los demás 
mis hijos, porque éstos han 
sido obedientes y jamás me 
han perdido el respeto fal
tando al amor filial; lo que 
el dicho Lorenzo me ha fal
tado con los deberes de hijo, 
poniéndome manos violen
tas más de cuatro veces. Es
to he comunicado a mi con
fesor y me ha preceptuado 
que no debo darle un cua
drante por haber perdido de
recho. 

Otros motivos también po
dían ocasionar determinaciones se-
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mejantes, como lo consideró José 
de Vinueza y Villamarin (21 ), 
quien categóricamente afirmó: 
"Desheredero de mis bienes a mi 
hijo José María por el violento ca
samiento que hizo estando consti
tuido en menoridad con arreglo a 
las nuevas Pragmáticas de su Ma
jestad". El desobedecer la patria 
potestad al no haber salido de la 
minoría de edad fue la causa, como 
en otros muchos casos, de esta ta
jante determinación paterna. 

Corno vemos, estos hechos 
eran excepcionales pero sucedían 
ante el asombro de los padres y el 
repudio de los vecinos, y desde 
luego, el castigo quedaba registra
do como un estigma para el agre
sor. Podernos imaginar el rechazo 
que sufrirían estos hijos protervos 
ante la sociedad de la época tan 
respetuosa del amor y la dignidad 
de los padres; quedaban signados 
por el dedo de Dios, y así debieron 
continuar y consumir sus vidas, 
posiblemente entre la vergüenza y 
el arrepentimiento. 

legal 

Todo documento público de
bía ser y actualmente lo es, nota
riado, autenticado, firmado y testi
ficado; esta meticulosidad fue he
redada metafóricamente de nues-

tros bisabuelos romanos, nuestros 
abuelos españoles y nuestros pa
dres lo siguieron practicando es
crupulosamente; todo debía estar 
escrito, fimrndo y rubricado para 
que tuviera validez; y en lo refe
rente a testamentos y mortuorias el 
caso lo ameritaba en exceso. 

Corno hemos visto, el testa
dor debía declarar quién era, de 
que progenitores provenía y sobre 
todo que estaba en pleno uso de 
sus facultades mentales; una vez 
certificadas estas condiciones se 
podía proceder a notariar el docu
mento delante de testigos idóneos; 
debía también nombrar albacea y 
determinar minuciosamente sus 
bienes y a quienes estaban destina
dos. 

Para la tasación y partición 
se cobraba por viajes de los Algua
ciles, pregonar al asesor de la cau
sa, por lectura (según número de 
páginas y por la sentencia); por ci
taciones, entregar boletas, por los 
días que duraba el remate, por cer
tificados, papel sellado para actas, 
pago al tasador y curador, más los 
seis reales que el escribano recibía 
por redactar el testamento. 

Todo debía quedar dentro 
del procedimiento señalado por las 
leyes y la tradición; lo que no irn-

pedía que el documento pudiera 
ser modificado totalmente o a tra
vés de codicilos, estos últimos no 
podían ser secretos y contener a la 
vez una o más cláusulas aclarato
rias hechas ante notario y testigos. 

Era frecuente encontrar al 
final del testamento textos como 
este: 

Revoco y anulo otros y cual
quier testamento, codicilos, 
poderes para testar y cuai
quicr disposición que los ha
ya hecho antes de este escri
to o de palabra. 

Luisa Ortiz y Vargas (19) 
fue más clara en 1821, al determi
nar: 

y anulo y doy por 
y de valor ni 

efecto todos y cualquiera 
codicilos y me-

morias que hecho, po-
que para 

testar escrito o de pala
bra antes de éste que no 

ni hagan fe en juicio 
ni de él y solamente 
éste que al presente otorgo. 

Según la ley de Castilla se 
estipulaba que la madre, en casos 
de naturaleza especial, solo dejara 

167 



el quinto del monto de sus bienes a 
los hijos "bastardos o ilegítimos de 
cualquier calidad que sean". En ge
neral las leyes que sobre derecho 
sucesorio funcionaron entonces, 
debieron ser extensas y hasta com
plicadas, pero testamentos y 
mortuorias de la zona 
de Otavalo, nos 
brar su funcionamiento, aplicación 
práctica y efectos. 

Las testamentarías conte
nían al detalle la descripción de ca
sas, terrenos, objetos, 
res, azotea, barandas, 
dados, aldabones, etc. Las 
de vestir llevan las 
de su color y vuuuuu, 

ca
Y cerdos. AJ

gunas veces los testamentos in-
cluían listados sobre 
menores, que se incluían al cuerpo 
central del documento. 

Posteriormente y según el 
artículo 22 de la de Procedi
miento Civil y con arreglo al Aran
cel de la República, el escribano 
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cobraba por autos, aceptaciones, 
remate, de la tes-

sentencias y 
al remate, viajes, copias y anota-

'''"'.L'"''"''"' pregones y 

costumbre que los alba
ceas cumplir con 
su misión de un ténnino fijado de 
"un un día", pero este plazo 
podía ser prorrogado hasta que 

necesario. 

como una muestra de su es
tructura: 

Derechos 

Mortaja 

25 
3 pesos 
8 pesos 

y cera 8 pesos 
de cuerpo nrC'<OP·ntP 4 pesos 

Música y cantores reales 
Ataúd y luto 2,6 reales 
Esmaltico, doble de 
campanas 2,2 reales 

Otro detalle de este tipo de 
gastos lo encontramos en el entie
rro de Antonio Jaramillo (38) falle-

cido en 1845, demostrándonos la 
pompa en que se realizó: 

Seis varas de Chamelote azul para la mortaja 
Al sastre que lo cosió y alquiler de la anda 
Cuatro ceras para velar el cuerpo 
Al Padre Guardián por labendición de la mortaja, res
ponsos por dos días y asistencia al entierro con la 
C?munidad, ~un peso por la cuerda para amortajarlo 
Cmco y media varas de coleta neo-ra 
para el forro del ataúd 

e 

Dos tablas para el ataúd, dos reales de clavos 
y un peso por la hechura 

Al Síndico por la fábrica, sepultura, alquiler de tras
tes, tumba y ceras. Pormisa cantada y vigilia 
Ceras 
Bula 
Toca y cinta 
Botella de vino para misa 
Dos piezas de reata para ataúd 
Chicha para los indios y aguardiente 
Para músicos por la vigilia y misa cantada 
Para duelo de las criadas 
Al Coadjutor y Diáconos por acompañamiento 
y pasada de cuerpo 
A otros Diáconos de la vigilia 
y misa cantada 

Al maestro de capilla por el órgano y sus medios 
derechos por no haber cantado él 
Alquiler y mesura de cera de Castilla para 
la pasada del cuerpo 
Ceras para la pasada del cuerpo 
y velada en la iglesia y la misa 
Al sacristán por los dobles y composición de la tumba 
Derechos 
Diez misas cantadas 

1 peso, 7 reales 
1 peso 2 reales 
1 peso 

11 pesos 

1 peso 

2 pesos 

11.4 pesos 
5 reales 
2 reales 
4 reales 
5 reales 
4 reales 
1 peso 
3.4 reales 
6 reales 

2 pesos 

1 peso 

1 peso 

2 pesos 

1 peso 
1 peso 
20 pesos 
1 peso 
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También los gastos de coci
na en las dos noches en que vela
ron a Rosa Gómez (39) nos dan 

Primera noche: 

Pieza de carne de puerco 

Dulce 
Harina de arveja 
Manteca, sal, cebolla, ají 
Leña, achiote, huevos 

Velas 

Segunda noche: 

Una pierna de puerco y un lomo 

Pusún 
Harina de arveja 
Manteca y orma de sal 
Morocho 
Cuy 
Para la curadora que atendió a 
la difunta en su enfermedad 
Leña, manteca, ají, harina de 

arveja 
Gastos de cocina 
Seis limetas de aguardiente para 
el velorio y entierro 
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pistas de cómo se atendía a los 
asistentes y cuanto costó la aten

ción: 

1 peso, medio real 
2 pesos 
1 peso, medio real 
1 peso, medio real 
1 peso, medio real 
medio real 

3 pesos 
1 real 
1 peso, medio 
medio real 
dos reales 
tres reales 

4 pesos, medio real 

4 pesos 
cinco reales 

siete pesos, medio real 

La mortuoria de Eusebio 
Erazo ( 40) tiene fecha 1 y en 

encontrarnos 
dos en su entierro: 

Derechos al cura Dr. 
Basilio Rivadeneira 
Sepultura y tumba 
Acompaf'íamiento 
Cuarenta velas de 
cera 
Ca.rito res 
Seis misas de cuerpo 
presente a 12 reales 
El hábito que se compró 
para la mortaja 
Honras en La Merced 
Honras en Santo Domin
go de Quito 
Tablas para el ataúd 

paga-

25 pesos 
16 pesos 
3 pesos 

11 pesos 
3 pesos 

9 pesos 

12 reales 
13 reales 

12 reales 
15 reales 

Todos estos datos nos mues
tran la realidad de los velorios, 
honras fúnebres, actos litúrgicos y 
entierro, las costumbres, comida, 
bebida y todo el ritual que abarca
ba la muerte de una persona en los 
años estudiados. 

Los documentos dejan tras
lucir el respeto a los difuntos, la 
forma como se los amortajaba, ve
laba y enterraba; costumbres que 
en cierta forma se han mantenido 
en las ciudades pequeñas hasta 
nuestros días. 

Señalamos además la ausen-
cia de un detalle en última vo-
luntad de es la no 

vv,~~1--·~v·•vu por la descripción de 
sus y los textos que de
bían ir en ellos; sutileza o vanidad 

,....,..,,r,,.,,,,.._r. en absoluto a los 

de 

Los deudos de María 
tina de Rivadeneira fallecida 
en 1797, pagar los si-
guientes rubros poder cumplir 
con esta obra de misericordia: 

Al Vicario 
Al Guardián 

Por la "'-'"''u,, .... ,, 
el entierro 

Cuatro tablas para el 

Para indios que 
la sepultura 
Al sastre que cosió la 
mortaja 
Ocho velas para la 
misa 

30 pesos 
9 pesos 
10 
2 pesos 
6 pesos 

2 
1 peso 
3 

6 pesos 
4 reales 
2 pesos 

2 pesos 

4 pesos 

2 pesos 
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Además del choque emocio
nal que significa la muerte de una 
persona dentro de ia se de
be considerar el factor económico 
que implica el hecho doloroso de 
la desaparición del ser El 
reo-istrar estos datos abrimos una o 

ventai1a al pasado y circuns-
tancias que lo conformaron dentro 
de este ángulo testimonial de la 
da y de la mue1te. 

Registro de las 

Una caracteristica importan
te por su meticulosidad, seriedad y 
honradez se manifiesta en el rubro 
que considera las deudas que dejan 
a pagar o cobrar los testadores, pa
ra que todo quede bien 
después de su partida final. 

Las deudas se especifican 
con exagerada exactitud en sus 
cantidades máximas y mínimas. 
Francisca Olmos (3) muerta en 
1815, declaraba: 

Debo a don Domingo 
la cantidad de 
mo consta en su apunte, y 
tiene en empeño un rosario 
de corales. 

A su vez el presbítero Felipe 
Rosales ( 5), en 1818 puntualizaba: 
"Que de lo que me deben en este 

172 

pueblo se le de 100 pesos a Nues
tra Señora de los Dolores, entre
gándoselos al síndico que fuere, 
menos al cura de ningún modo". 

"Declaro presta-
cucharas de a don 

Manuel Escobedo, mi suegro ... ", 
ai.iadir luego: "Mi marido tie

ne empeñado un peine de oro en 
dos pesos donde el Rvdo. Padre 
Cura", declaró Josefina I\1anosal
vas (15) en 1812. 

Y sigamos con más ejem
plos, dignos de mencionarse: 

"Declaro 
que un peso 

en chilpe para la fábrica de la ca
sa". 

"Manuel Guerrero, cinco 
pesos para dar tejas, así también 
Mariano vecino de Pué
llaro, 11 pesos por un macho", e 
"Isidro Cárdenas, diez pesos para 
dar tejas"; "Basilio Chamorro, ve
cino de Pupiales me es deudor de 
19 pesos, 7 reales por recomenda
ción que le tengo hecha ahora más 
de cuatro a.Tíos que me compré un 
par de chucaritos"; "Manuel Porti
llo del pueblo de Carlosama, me 

debe dos potrancas de dar y recibir, 
dándole de mi parte 15 reales". 

Declaro que me deben mu
chas personas de este pueblo 
los que constan por el apun
te inserto que dejo en varias 
partidas en los Libros 
tismales, los que deberá.ri re
gistrarlos con cuidado, de
claro para que conste. 

de 
de 

me debe una media de cebada; Sal

José 

El Rosales, 
cura de Tumbabiro en 1817 (22), 
aseguró: 

José Cevallos (26) asevera
ba: que debo a Juan Báez 
un real; a Felipe Vaca medio real; a 
• ... ..,,,,.., Osejos tres cuartillos, y a 

Isabel Guerra un cuartillo". 

Vale recordar que un peso 
representaba ocho reales y pesaba 
teóricamente una onza de plata. El 
marco de plata pesaba ocho onzas, 
y marcos equivalían a pe-
sos. cuartillo u octal valía un 
cuarto de real. sistema mone

durante toda la 
el 

el proble-
ma 
so tanto para como para 
quienes dejarian de serlo; a 
ello se debe, que para el ho
nor aunque fuera póstumamente, 
pusieran especialísimo cuidado en 
no olvidarlas y en pormenorizar el 
motivo que originó la deuda y su 
monto. 
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Treinta y dos mulas de 

motivo 
que he 
queo", no ha-

podido 
diezmales a la mesa capitular. 

La constante exacción que 
sufrían los terratenientes en bestias 
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trance contra la 
paración he ª"''-"'-''"'-'V 
este mi testamento, 

Y hacían al proteger y 
protegerse ante eventuales aconte
cimientos que podían sobrevenirles 

en tales aventuras, enfermedades, 
accidentes, naufragios, pésimos ca
minos o cualquier dolencia que re-
pentinamente fin a su 
tencia. 

también donaciones 
especiales alejadas de las de carác
ter familiar, las que demostraban 
una singular gratitud o reconoci
miento a la devoción y amor de
mostrado en toda una vida; así los 
casos: 

Francisco Gramal (35), in
dio natural de Otavalo, testó en 
1822: "Declaro que soy soltero y 
libre y declaro que tengo 
hijo alguno, ni heredero forzoso a 

bienes"; por que decide de-
jar un terreno sito en Peguche, es
pecificando: 

Las mando, 
don Bernardo 
cique, a quien le he 
do un amor fomen
tándome en cuanto ha podi
do hacerlo con cristiana ca
ridad, y no teniendo como 
corresponderle tan buenas 
acciones le recompenso con 
la data que le hago de dichas 
tierras ... 

En la legislación a la que se 
sometieron todos estos trámites, el 

Padre de Menores fue el 
encargado de la de los de
rechos de los niños; eran designa-
dos el cuando existían 
en los o por el rey a través 
de Audiencia. El 

tó su intervención y 
mismo queda dicho mi hijo 

José al cuidado y tutela, y no quie
ro llegue cosa alguna al poder de 
los Padres de Menores porque aca
rrean muchos perjuicios a los me
nores". 

En ocasiones entre y 
mujer se ciertas dona-

de el 

La misma tuvo Jo-
sé (26) al firmar: "Decla-
ro tengo una cubierta de 
teja adquirida en junta a mi mujer, 
la que queda en beneficio de mi 
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mujer en 
sonal''. 

de su servicio per- su edad de sesenta años, tasada en 
cien pesos". 

La 
que hemos 
sobre las 
familiares y 
nosotros un ~ .. ,,_, •. ,~ 
tradiciones, 
cías que se 
tiempos frente a u11 mismo 
total y definitivo. 

y 
contramos en el inventario y con 
su precio correspondiente la "negra 
esclava llamada Brigida, dicen que 
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(21) 

en 

derla o a su 

En la mortuoria Manuel 
León (11) se tasaron sus ne-
gros: "De los 
los 

pesos. 

su 
que si se le considera como 

con-
siderados como por 
terrn1:en1er1te:;;, también corrieron la 
""""''"" suerte; se los entregaba co

haciendas o los ha-
como de 

de los poderosos señores de 
la tierra. Itern como el siguiente 
son numerosos y marcan la rela-

amo-siervo en la ecua-
"H'"''"'" Aguirre (6) decla

dos indios gañanes 
se les ajuste la 

cuenta". En la mortuoria de María 
(34) se incluye al 

que no se sabe si 
o no a la 

tratamiento mereció el indio Pedro 
'-'U'vH!f;~H-Wlf;V al que 

tes: 

nes conciertos, que se les ajuste la 
cuenta; si me alcansasen paguen de 
mis bienes, y si los alcansase, se 
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acumule al cúmulo de mis bienes". 
Así también Vicente Portillo (30) 
dejó escrito: "Declaro que me debe 
mi indio Juan Manuel 17 pesos, 
por cuenta ajustada, lo que debe 
pagar con su trabajo"; no se quedó 
atrás el presbítero Felipe Rosales 
(5) al mantenerse dentro de la cos
tumbre de la época y afirmar: "De
claro que los indios míos, mi alba
cea disponga de ellos". 

En algunos casos, quizás por 
tardíos arrepentimientos o temor a 
llevar culpas sobre su alma, tam
bién se dieron confesiones como la 
de José de Vinueza y Villamarín 
(21): 

Que después de mis días se 
liquide la cuenta de mis in
dios sirvientes, y aquellos 
que me alcansasen se les pa
gue prontamente y de los 
que saliesen alcanzados, es 
mi voluntad se les rebaje a 
cada uno de ellos la cantidad 
de doce pesos. 

También José Vinueza (56) 
en la mortuoria sobre sus bienes se 
encuentra que su hijo Manuel de
clara que su padre dejó dos hacien
das "bien aperadas de ganados, in
dios, herramientas, sementeras, 
granos comprobados y entrojados, 

178 

cañaverales y otros muebles nece
sarios ... " 

Esa fue, como lo demues
tran los documentos en referencia, 
la triste y dolorosa realidad de ne
gros e indios en el territorio ecua
toriano hasta 1851 y muchos años 
después; los testamentos y mortuo
rias reflejan su calidad de semo
vientes dentro de la estructura de 
poder semi-feudal de aquellos 
tiempos. 

Imágenes religiosas 

Una de las manifestaciones 
religiosas domésticas más comu
nes en todos los hogares fue el po
seer estatuas e imágenes de Cristo, 
la Virgen y varios santos a los que 
la devoción popular consagraba al
tares, ponía cirios, rezaba novenas 
y cantaba villancicos. Considera
dos al final como bienes muebles, 
estatuas e imágenes eran objeto de 
donación y como tales constaban 
en los testamentos; la existencia de 
estos elementos del culto son un 
indicativo de la fe de sus dueños, 
su poder económico y de como se 
mantenía y practicaba la religión 
en los hogares otavaleños. 

Doña Juana Velásquez (42) 
que testó en 1801 dejó: 

Una estatua de San Antonio 
con su diadema de plata y un 
niño en el brazo. Cuatro cua
dritos pequeños, los tres con 
sus molduras doradas y el 
otro llano, y un lienzo de 
San Miguel con su bastidor 
viejo. 

Marfa Albuja y Aráuz (33) 
dejó una imagen de Santa Elena, 
pintura fina, apreciada en un peso. 
Un San Antonio de bulto sin un 
brazo, con su diadema de plata, 
apreciado en doce reales. En el re
mate que se hizo de los bienes de 
Joaquín Venalcázar (43) en 1825, 
se valuó un Cristo en 14 reales y 
una Purísima en un peso, imágenes 
que remató M. Alarcón en 16 rea
les. Juan Correa (44) en 1810 sola
mente declaró: "Tengo por mis bie
nes un Portal con su niño que me 
costó siete 

Si Jara (12) testó 
en 1805 "dejó dos 

para mi hijo y el 
queño a mi mujer", en cambio Ma

Jacinta Espinosa ( 45) 
dejaba: 

Un y 
cuadros de la 

na y Santa 
a San José y la 
sus sillas de bulto. 

Así mismo José (7) 
señala entre sus bienes: "Un calva
rio con las efigies 
ficado, su 

mis 

advocación de San José y 
Virgen. Un San Antonio de 
bulto con su azucena de pla-

yeguarizo. 
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La hacienda de Perugachi 
comprendía así mismo casas, mue
bles, obrajes, bronces, curtiembre, 
molino, batán, ganado vacuno, ga
nado de páramo, boyada, yeguari
zo, ovejuno, cerdos, sementeras y 
grano, herramientas, potreros y te-

rrenos. Todo un complejo producti
vo valuado en muchos miles de pe
sos. 

Nuestro interés se centrará 
en el Oratorio de la hacienda Iruvf, 
en donde se inventariaron: 

Un nicho de tabla recortada con un 
lienzo de Nuestra Sefiora de Agua Santa 
Un crucifijo de una tercia, sin corona ni potencias 
Un San Antonio, de bulto de una tercia con su 
diadema de plata 
Un San Juan de a tercia 
Un San Isidro de bulto de media vara, sin marco 
Un ornamento de tapiz blanco con su franja 
falsa de oro, ya viejo, completo, con su alba 
de Royal y encaje red 
Dos manteles de Royas, usados,el uno con 
punta de rengo ya viejo, y el otro con catatumba 
Una palia vieja de brocado, y otra dicha 
de tisú de oro verde 
Un cornejal de sana 
Un atril de madera de color azul 
Un misal romano usado 
Un hostiario de fierro de hacer hostias 
Dos hostiarios de madera de guardarlas 
Tres vinajeras y platito de loza 
Un cáliz y patena dorado su interior con 
su cucharita 

Una ara de piedra forrada de cáfiamo 
Cinco estampas de papel pintadas de azul, ordinarias 
Un Ecce Horno de a tercia en lienzo 
Dos campanitas, mediana y chica 
Cinco candeleros de madera torneada, 
los dos sin candelejas 
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18 pesos 
2 pesos 

3 pesos 
1 peso 4 reales 
1 peso 

12 pesos 

2 pesos 4 reales 

4 pesos 
1 real 
1 peso 
25 pesos 
6 pesos 
1 peso 
6 reales 

25 pesos 
1 peso 
10 reales 
4 reales 
1 peso, 4 reales 

3 reales 

uv¡e:,•w'-'" comunes; 
de este inventario nos en

teramos fre
cuentes, las imágenes y sus pre
cios; lo que no sabremos jamás es 
qué suerte corrieron esas efigies, y 
si todavía son veneradas en algún 
hogar o iglesia pueblerina. 

Joyas y artículos suntuarios 

Salvo las personas muy in
digentes no señalaron la donación 
de alguna joya, pero en casi todo 
testamento existe la descripción de 
alhajas o aderezos y su destino fi
nal; así Luisa Ortiz y Vargas (19), 
a pesar de declarar haber vivido en 
absoluta pobreza, dejó: 

par zarcillos de oro 
con seis perlas; una cruz 
oro y perla, para que se ven
dan y se use el dinero para el 
bien de su alma. 
Un rosario de corales menu
dos con sus cuentitas de oro 
menudas y una cruz pequeña 
de lo mismo. 
Una gargantilla de tres hilos 
de perlas con sus atajados de 
granates, con su corazoncito 
de concha, con su cerco de 

oro; deja para su hijo para 
cuando sea de edad. 

El 

sido párroco en Cuajara, 
Guayllabamba, El Quinche y 
Atuntaqui, donde muere; además 
de dos casas en Quito, declara en
tre sus bienes: 

Un reloj de péndulo, dos de 
bolsillo y otro de brillantes. 
Ocho platos de plata, dos 
docenas de cucharas, dos 
cucharones, dos totumas, 
tres jarros de plata, once 
trinches con cabo verde. 
Servicio de mesa: manteles, 
servilletas, platos de loza y 
cristales; cuatro fresqueras. 

Antonio Donoso (41) tam
bién dejó lo suyo: 

Declaro a mi hija Francisca, 
una gargantilla de perlas fi
nas y de cuatro con su cruz 
de esmeraldas. Un par de 
zarcillos de oro con perlas 
finas. 
A mi hija Dolores, un rosa
rio de corales con cuentas de 
oro. 
Un par de zarcillos de oro 
con perlas finas y con gote
ras de esmeraldas. 
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Dos centros nuevos de baye
tilla y un rebozo de Castilla. 

Pedro Andrade (5) en 1837, 
describió su donación: "Siete cu
biertos y un jarro de plata, cuyo 
peso ignoro; además dejó una pai
lita de bronce". José Morales (7) 
muerto en 1804, afirmó testar: 

Dos totumas y un jarro de 
plata con el peso de cinco 
marcos, dos onzas y 8 ocha
vas todas las piezas. Dos bo
tellas encasquillas en plata 
con sus tornillos y llaves co
rrespondientes, cuyo valor 
se regula en diez pesos. 

En la mortuoria de Femando 
Chiriboga (54), además de 33 pe
sos que se encontraron al barrer la 
casa, se inventariaron "tres cucha
ras y dos tenedores de plata y un 
jarro de plata". Por su parte Josefi
na Manosalvas (15) afirmó: "Ten-
2:0 dadas once y media onzas de 
'-' 

plata a un platero de Quito. . . para 
que haga un jarro"; además declaro 
que tengo comprado un platillo de 
plata en 16 pesos y una totumita de 
tres onzas". 

Vicente Portillo (30) donó 
"Un jarro, un plato, dos platillos 
pequeños, siete cucharas y cinco 
tenedores de plata"; también seña-
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16 "un cuchillo con puño de carey 
y lo mismo la vaina guarnecida de 
plata". 

Aunque Luis Tobar (50) mu
rió sin dejar testamento, en su in
ventario se especificó: 

Tres cucharas de plata; dos 
tenedores de plata; dos es
puelas bien fornidas con sus 
conteras de plata. 
Un sable con cabo negro y 
vaina verde con sus conteras 
y virolas de plata. 

Actualmente llama la aten
ción la cantidad de objetos elabo
rados en plata que poseían en casi 
todos los hogares, debido posible
mente a la abundancia del metal, 
del cual se fabricaban hasta las 
monedas, y también por su valor 
posiblemente bajo, lo que permitía 
a quienes poseían estos objetos lu
cirlos, demostrando cierto bienes
tar económico y convertirlos en un 
momento dado en dinero o activos 
fijos. 

Francisca Olmos (3) inven
tarió entre sus pertenencias: 

Dos marcos de plata y siete 
onzas de plata. 
Una totuma de plata con pe
so de siete onzas y un valor 

de seis pesos, un real. 
Un marco de plata bruta, in
clusive una cuchara y un te
nedor de plata que le dejo a 
mi padre. 
Una gargantilla de perlas de 
seis sogas. 
Una lámina de plata, cuyo 
peso es de dos marcos, más 
o menos. 
Una totuma de plata con el 
peso de dos marcos. 
Un par de zarcillos de perlas 
doncellas con falta de una y 
sus dos aguacates de esme
raldas avaluados en 50 pe
sos. 
Tres pares de zarcillos, unos 
azules oscuros, tasados en 
seis pesos; otros azules cla
ros tasados en once pesos, y 
otros colorados tasados e 16 
pesos. 
Una gargantilla de de 
seis hilos de diferentes ta
maños, más delgadas que 
gruesas, avaluada en 12 pe
sos. 

Vale la pena seguir infor
mando de lo inventariado en testa
mentos o mortuorias, ya que ello 
nos muestra una serie de fenóme
nos hogareños y de pertenencia de 
bienes de la más diversa calidad y 
objetivo; así en la mortuoria de 

Manuel Estévez Mora (55), encon
tramos: 

Dejo una silla chapeada de 
plata; otra forrada de tercio
pelo con cerco de plata en la 
delantera y trasera. 
Un freno con su cabezada de 
piezas de plata. 
Un pretal, una grupa con 
piezas de plata, un par de es
puelas de plata, ocho cucha
ras, seis tenedores, cuatro 
platos, un jarro y una despa
vesadora, todo de plata. 

Despavesadora era una es
pecie de pequeño cucurucho metá
lico que colocado en un palo largo 
servía para apagar las velas de los 
altares, y también a través de una 
mecha para encenderlas. 

Finalmente anotamos lo 
(1) a sus 

deudos: 

Dos de lápiz (la-
•·"UA"~~H, con 33 cuentas pequeñas 
de oro de a real; la otra de corales 
con 21 cuentas de oro de a real. 

Un de zarcillos de oro 
de y Dos balacas, la una 
anchita y la otra amarillas 
con tejedura de plata. 
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Estas son algunas muestras 
de los bienes suntuarios que que
dan registrados a través de las pos
treras voluntades de varios testado
res; su descripción, valor y calidad 
muestran la afición por las joyas 
que ha sido una constante en todos 
los pueblos del mundo, y que no 
hay razón para que no haya sido 
también de hombres y mujeres del 
Asiento de Otavalo. 

Fondos Bibliográficos 

En la mayoría de los testa
mentos analizados no hemos en
contrado listado de libros, lo que 
demuestra que no eran bienes muy 
apreciados por la mayoría de la po
blación; por lo general solo perte
necían a elementos del clero o a al
gún estudioso; con todo, al estudiar 
los listados de libros, en sus esca
sos propietarios, comprendemos el 
tipo de lectura preferido y la difu
sión de las ideas y la cultura en los 
años estudiados. 

En la mortuoria del presbíte
ro Antonio de Castro (49), falleci
do en 1780, encontramos: 
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Un libro titulado "Cantos es
pirituales de San Francisco 
de Sales'', en cuarto, algo 
usado. 
Un libro titulado "La Filo-

mena" de de 
Sermones del doctor Chiri
boga. 
Un libro: El sol de la verdad. 
Memoria General y Acade
mia. 
Oficio Santorun. 
Los trabajos de Persiles (y 
Segismunda) de Cervantes. 
Explicación breve del libro 
de Antonio de Nebrija. 

Por su parte en el expediente 
formado sobre el intestado Luis 
Tobar (50), fallecido e 1792, se re
gistra: 

Doctrina del Padre Calatari
no (1 tomo) 
Historia de Solis (1 tomo) 
Refugio de Pecadores 
Fray Luis de Granada 
Compendio Histórico 
Verdades Eternas 
Indice Moral por el Padre 
Lucano 
Un cuaderno escrito por el 
Padre Soto 
Novena de la Sangre de 
Cristo 
Oración fúnebre por el P. 
Pedro Milanesio 
Novena de San Dimas 
Rogativa a San Antonio 
La conquista de México y, 
La creación del mundo. 

La (2 tomos) 
Año Cristiano (18 tomos en 
pasta) 
Espectáculo de la Naturale
za (16 tomos en pergamino) 
Sermones (4 tomos) 
Juego de Breviarios 
Historia de Colombia 
Sínodo Diocesano (2 tomos, 
pergamino) 
Entretenimientos Polémicos 
(1 tomo) 
El verdadero mentor 
Vida y Doctrina de Jesucris
to (1 tomo, latín) 
Geografía (1 tomo) 
San José (1 tomo) 
El templo de Dios (1 tomo) 
Instrucciones de San Carlos 
Borromeo 
Disputaciones Teosóficas 
Del nacimiento y crianza del 
P. Solano (1 tomo) 
Sermones del Adviento 
Carta Pastoral del Ilmo. Ba
lero (1 tomo) 
Regular Cleri (1 tomo) 
Arte de predicadores (1 to
mo) 
Pablo y Virginia (1 tomo) 
Verdaderos intereses de la 
Patria (1 tomo) 
Canto a Bolívar 

de 

Cojuelo (2 
Cuentos Tártaros 
~.,.,.,,..,, de Verdad 
Cartas de Clemente (3 
tomos) 
El cristiano de estos tiempos 
(2 tomos) 
La grandeza del alma (1 to
mo) 
Brújula de la razón (1 tomo) 
Pintura de la muerte (1 to
mo) 
Conversación consigo mis
mo (1 tomo) 
Maná del alma (1 tomo) 
Cuaresma del Padre Señeri 
(1 tomo) (ajeno, del doctor 
Justo Delgado) 
Fuero de la conciencia (1 to
mo) 
Moral (1 tomo) 
Sermones del Padre Jardía 
(1 tomo) 
Tratatas del Vicario Episco
pe (1 tomo) 
Vocabulario de Nebrija (1 
tomo) 
Arte de Nebrija 
La verdadera fe triunfante (1 
tomo) 
Carta Pastoral del Ilmo. An
tonio de San Alberto 
Varios Sermones (1 tomo) 
Resumen historial de la pri
mera silla romana (1 cuader-

185 



no) 
Sermones del Padre Aguilar 
Luz de verdades (1 tomo) 
El Concilio 

Una escopeta y un paraguas, 
cerraban el inventario de este sa
cerdote que nos demuestra que le
yó, instruyéndose durante su vida. 
Un contraste absoluto con Manuei 
León Arias (11) quien solo registró 
al "Catoncito Cristiano". 

El presbítero Felipe Rosales 
(22) en 1817 declaró dejar'""'"','""" 
de "dos casullas, la una la dejo pa
ra la iglesia y la otra 
además 

El amor 
por Manuela Castelo (53) se 
presente al en 1 
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miento mi hijo 
los que se le rebajarán su 

teniendo íntegra su 
herencia mi hijo Modesto". 

Como vemos no fueron 
abundantes las personas que tenían 
contacto con los libros y, por tanto, 
hecho uso de la lectura; sin embar
go, quienes tuvieron algunos ejem
plares publicados demuestran que 
fueron ante todo sobre temas reli
giosos y uno que otro sobre Histo
ria, Literatura, Ciencias Naturales, 
Geografía y Gramática, lo que de
muestra algún interés por temas no 
catequísticos, piadosos y , ""u:u1~" 

Terrenos y casas 

La posesión de la ha 
y una de las aspi-

raciones fundamentales ser hu-

Manuel 
cambio señaló: 

mi 

Arias (11) en 

tres solares o me
nos, una hoz de segar, dos 

yugos, una azuela, una ha
cha, un escoplo y un freno. 
A mi hija Mariana, media 
cuadra, tres varas de tierras, 
una chocolatera, una jerga, 
una botella, un sombrero 
usado. 
A mi nieto José una 
pala de fierro y un baulito. 

Felipe antes citado, 
añade a su testamento lo siguiente: 

,__,"'-''a:'" que tengo un peda
zo de tierra en junta de la 

que consta de 
cuadras y le 

te en lo referente a trastes de coci
na, así tenemos que Luis Tobar 
(50) donó: "Una pailita de bronce, 

una jarrilla de lo y dos olle-
tas de 

ce, una piU>U'vUU, 

ma, uno de sarasa y el otro 
masco 
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de quien erar1 donados; así 
Almeida (1) en 
claró: 

o un 
otro tordillo, una mula mora, otra 
chúcara, dos yeguas aguilonas y un 
potro aguilón". 
distribuyó sus así: 
al Melchor una yunta de bueyes y 
una yegua. A la Chepa le dejo un 

b " "T potro ayo y una yegua . am-
bién dejo una burrita a dicho Jua.n 
para su servicio ... A Melchor le 
dejo una yegua que compré a 
nisio Rueda ... un potro que com
pré a José, se lo a 
para que lo logre con la 
de Dios y la mía ... declaro 
caballo chaguar es ajeno; 
mi albacea se lo su due-
ño". 

, ., •• v.u•v Donoso 
(41) en San de 1837 dejó 
su hija "Rosa un buey gordo, dos 
puercos que se vendieron a seis pe
sos"; Ramón Fuentes (48) en 1844 
declaró "Dejo una burra con una 
cría maltona ... y un burro, el cual 
lo compré en ocho pesos a una in
dia puenda, y de éstos he pagado 
seis pesos y debo 2 pesos". 

Por su parte, Manuel León 
Arias, (11) afirmó dejar "tres bes
tias y un buey para el bien común 
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de todos mis tres para que se 
,,,.,,.,,..,,"',,,., con todo aderezo". 

Felipe Rosales (22) no olvi
y le 

A mi hijo José María le dejo 
además un de espuelas, 
un machete, un cuchillón, 
dos ponchos de jergas nue
vos, dos azules, 
uno nuevo y otro usado, un 

de usado, 
un chaleco y 

Para este acápite 
recordemos que en la de 

y 

(51) se encuentra que 
una silla 
plata, además 

y sus fre-

Los testamentos también 
nos informan sobre los detalles de 
la moda, los tejidos y adornos en 
las diferentes épocas, como tam
bién en la implícita posición social 
y económica de sus propietarios. 

sus 

En la mortuoria de Antonio 
( 49) encontramos una 

interesante sobre este 

an-
de terciopelo 

'"""~ª'-1'"'""" nueva de im
nP1r10·~~ morada. 

de terciopelo 
morado lirio con flecadura. 
Unos calzones mordoré. 
Una alba de """'"""''"" 
Cuatro 
ña. 
Cuatro 

con cadena. 
Un 

de ruan. 

a 

Cuatro camisas, de lien
zo nuevas y dos de Bretaña 
más buenas que viejas. 
Un jubón con sus vuelos de 
Cambray de Francia. 
Tres enaguas de lienzo, la 

una nueva y las otras usadas. 
Cuatro rebosos: tres de Cas-

y uno de Guano. 
Los de caldo de 
grru1a, otro y el otro 
clavel. 

Es necesario, para mejor en
conocer ..w.¡..,U.U<.<~ 

niciones sobre los vestidos y sus 
telas usados en esos años, todos 
ellos de herencia europea: 

El jubón era un vestido que 
cubría desde los hombros 
hasta la cintura, ceñida y 
ajustada al cuerpo. 

Faldellín era una falda corta. 

de la cintura 
y ajustadas. Bretaña 

fue un lienzo fino fabricado en 
Bretaña. Angaripola era un lienzo 
ordinario estampado en listas de 

colores. fue una falda 
usada por las mujeres. 

El faldellín creó en su mo
mento problemas religiosos, ya 
que al ser una falda a la que consi
deraban los sacerdotes demasiado 
corta, la prohibieron para su uso 
entre las jóvenes mujeres. 
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Don Mariano Ponce (57) de
jó los siguientes bienes con sus 
costos aproximados: 

Un sombrero de castor blan
co de primera, tasado en 20 
pesos. 
Un reboso de bayeta de Cas
tilla, color piche, 4 p. 
Una saya de tafetán doble, 
negro llano; otra saya de pe
ñasco verde. 
Un par de medias blancas de 
seda francesa de mujer en 5 
pesos, 4 reales. 
Un pañuelo de seda, 8 pesos. 
Una camisa de mujer con 
faldas de Bretaña angosta y 
mangas de clarín de flores 
valuado en 7 pesos. 
Un faldellín de sarga verde 
con sus bombas de tafetán 
carmesí. 

La determinación de colores 
escapa a nuestra investigación, ya 
que no hemos encontrado a qué se 
calificaba de: morado lirio, caldo 
de grana, color clavel, patito de va
por, sarasa aurora, color aromo, 
terciopelo guabo y cintaraso claro. 
Matices y colores para los tejidos 
que eran preferidos por hombres y 
mujeres del siglo XVII, las que 
han llegado a nosotros solo en las 
referencias testamentarias. 
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Luis Tobar falleció sin dejar 
testamento, sin embargo su mor
tuoria señaló: 

Siete pares de escarpines de 
lienzo. 
Un par de calcetas. 
Cuatro varas de terciopelo 
de algodón azul. 
Una chupa de terciopelo 
verde con sus galones de oro 
fino y botones de lo mismo. 
Un par de calzones negros 
de seda y dos pares de me
dias de Inglaterra. 

Por su parte Manuela Caste
lo (53) señaló sus bienes en lo re
ferente a vestidos: 

Una saya negra con su blon
da ancha. 
Otro vestido de sarasa colo
rada de manga larga. 
Otro de sarasa amarilla con 
sus florecitas malvas. 
Un vestido patito de vapor. 
Otro de sarasa aurora. 
Dos pañolones de vapor, el 
uno aurora y el otro aromo. 
Un pañolón de casimir blan
co con su guarda ancha de 
flores. 
Un chal aromo de raso. 

Volvemos a señalar la meti
culosidad con que los testadores 

particularizaban sus y 
el destino de las mismas; asf Fran-
cisca (3) ,.,."''·'"'"ª"·'v 

Nueve camisas y nueve pa-
ños de de 

como: 

nuevo. 
Un 

nuevo. 
Un 
azul, nuevo, y 

usa-

de macana 

Un calzón de terciopelo gua
bo. 

aromo, nuevo. 
de sarasa 
de raso con 

su blonda de renguillo y cin-
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ta botón de rosa, también sobre los precios vigentes en 1843: 
nuevo. 
Otro de sarasa en forma de 
cinta de raso claro, amarillo 
con cintas botón rosa, 
también nuevo. 
Cuatro camisas de 
las dos con mangas y las dos 
sin ellas. 
Una concha de sarasa amari
lla con su arandela de ren
guillo, y 
Un centro de bayeta amarilla 
de Castilla. 

De esta manera hemos pre
sentado un esbozo de la forma co
mo este vestuario estuvo clasifica
do en la vida hogareña de aquellos 
años, pudiéndose apreciar las cali
dades de tejidos, la de 
los mismos en las clases sociales y 
la moda imperante en la sociedad 
otavaleña. 

Hasta ahora hemos podido 
informamos de los varios aspectos 
que se incluían en testamentos y 
mortuorias, pero hay otro elemento 
que encontramos en el inventario 
que contiene la mortuoria de Ma
nuel Ponce (60), quien aparente
mente poseía un almacén de los 
más variados artículos, la que nos 
sirve para orientar el conocimiento 
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Cuatro barriles de vino 
tinto dulce 60 pesos 
Cuatro cajas de vino 

pesos 
48 barras 20 pesos 
Dos quintales de fierro 

Vizcaya 28 pesos 
13 y medio libras de 
acero 3 pesos 
31 varas de 
ruan fino 4 pesos 7 1/4 
48 varas de 
padapolar 7 pesos 4 
Una docena, 
cinco pañuelos co-
la de gallo 3 pesos 4 1/2 
Nueve arrobas, 
9 libras de bronce 98 pesos 3 1/2 
Dos quintales, 
14 libras de bronce 
61 de estaño 
13 1/2 varas de 
blanco algodón 
Una de cochinilla 
Tres ruanas, las dos 
rosadas y la otra azul 
Una escopeta 

96 2 
19 pesos 2 

3 pesos 3 
4 

11 pesos 
6 pesos 

Dos docenas de navajas 
ordinarias 3 pesos 4 
Dos baulitos de dos 
en carga forrados 
de baqueta 7 pesos 

Debemos aclarar que los pa
ñuelos cola de gallo eran usados 

como 

'-'""Lª'-" era una tela 
y el lien
una tela 

otras 

nión: 

La ya seña-
de los testamentos estudiados 

y 1 

de 
entre sus bienes: 

dejó 

Dos estampas viejas don 
Quijote y Sancho Panza. 
Dos gorros de seda negros, 
muy viejos y rotos. 
Una sotana y manteo de ta-

y de seda; trasera 
de tafetái.1 roto, bien 

de Oñate (8) donó a 
su ahijada: 

Cinco pilches barnizados; 
dos cocos grandes y 21 es

de imágenes y varias 
advocaciones. 
Declarando que: Doña Isa
bel de me debe un 
candadito que me pidió 

y una servilleta 
estaba empeñada en un 

Luis (50) mu-
rió sin testar le inventariaron: "Un 

de lata, vacío, pequeño". 

Albuja y (33) 
señala que deja: 

Una piedra de moler azúcar. 
Un canapé viejo forrado de 
felpa y un aparador pintado 
con cuatro cajones, bastante 
viejo, tasado en cuatro pe
sos. 
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Manuela Cáceres (25) afir
mó: "Declaro que la camita humil
de que tengo no es mía sino de mi 
hijo legítimo por ser dado de mi 
cuñada Ventura B arducela a este 
mi hijo". 

En la mortuoria de José Ce
vallos (26) se encuentra: "Declaro 
que dejo un par de mesas peque
ñas, un pedazo de tablón y una 
puerta vieja". Por su parte Ramón 
Fuentes (48) también donó lo suyo 
al decir: "Declaro que dejo una si
lla vieja de montar, cuatro albar
das, las dos viejísimas y las dos 
servibles ... tres ruanas viejas, un 
sombrero viejísimo ... una cobija 
usada". 

María Jacinta Espinosa (31) 
entre otras cosas señala que deja: 
"Un matecito de tomar mate con su 
bombilla". Para la época era usual 
consumir a la que se denominaba 
"yerba del Paraguay", cuyo uso ca
si ha desaparecido actualmente. 

Luisa Ortiz y Vargas (19) 
dejó "dos camisas con mangas pa
ra su madre, como también un bau
lito, una plancha y dos pañuelos de 
manos, el uno blanco y el otro co
lorado". 

Los textos expuestos nos in
d uccn a pensar en la pobreza de 
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sus dueños, en la inutilidad casi 
absoluta de las prendas y objetos, 
como además que era lo único que 
poseían y no habían querido des
prenderse de ellos. Gente meneste
rosa que sin embargo cumplía con 
el deber de testar aunque no tuvie
ran nada de valor que donar, todo 
ello contrastaba con el listado de 
bienes distribuídos entre la gente 
poderosa, en los que se encuentran 
joyas, propiedades y terrenos. 

Los cereales fueron también 
bienes muy apreciados para los 
testadores como para los beneficia
dos; así en la mortuoria de Damián 
López Serrano (52) fallecido en 
1689 se inventariaron: Ochocientas 
fanegas de trigo a un precio de 
2.400 pesos; y Felipe Rosales (22) 
además de indicar que "a la Chepa 
se le den 1 O costales de maíz y me
dia fanega de trigo", ordenó que 
otros diez costales de maíz se repa
tieran a los más pobres del pueblo 
a un costal cada uno. 

Otros bienes nos permiten 
reflexionar sobre la calidad de los 
mismos y el lugar en que se encon
traban, por ejemplo: 

Una mesa de billar, buena, 
con tres camisas de lienzo, 
sus respectivas tablas forra
das en grana, con sus tomi-

llos y llave de atornillar, sus 
esquinas de hierro, sus bol
sas de red; trece tacos, nue
ve buenos encasquillados y 
los cuatro malos, sin casqui
llo; trece bolas, las seis 
grandes y las siete chicas, 
por 100 pesos -consta en el 
juicio seguido por los here
deros de María Albuja y 
Aráuz. 

Si Josefa Sáenz de Viteri 
(20) declaró entre sus bienes: "Un 
sillón de plata sin espaldar, cuyo 
peso era más o menos de cinco 
marcos, cuando lo tomé como par
te de mi herencia, y ahora se halla 
con el peso de siete marcos poco 
más o menos"; Vicente Portillo 
(30) lo hizo así: 

Un catre de madera de cedro 
con sobrepilares y bastido
res y su colgadura de mantas 
de algodón pintada; y el ro
dapie de damasco azul de 
godón; colchón de medio 
uso; frazada en el mismo es
tado que el colchón; sobre
cama de de algo
dón y un par de sábanas de 
lienzo. 
Dos almohadas con fundas 
de rengo de Castilla neva
das de cabestros. 
Una mesa, un escañito, cin-

co sillas de sentarse. Un 
baúl forrado 
de baqueta con chapa y lla-

l!eíró11in1a. con ca
beza y trasera cha
peadas de plata, vestida con 

y 

Tanto Antonio de Castro 
( 49) y Morales (7) declararon 
respectivamente entre sus bienes: 
"un escritorio grande de cuero fo-
rrado en negra, cerradura y 
llave", y "una grande y fi-
na con cerradura y y las ga-
vetas que dentro". 

y Aráuz 
(33) solo registró "Un tablero de 
amasar tasado en 12 reales", 

Tobar 

con escudo 
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verde y el otro de cacho con 
y 

La 
rrado y con que conte
nían arenilla para enjugar lo escrito 
con tinta; el obleario era una 
en que se los trozos de 
goma arábiga que servíai1 
gar sobres de cartas o 
llo en seco. 

Y cerramos nuestra investi
gación anotando lo que testó Ma
tías Aguirre (29) entre sus pocos 
bienes: 

Dos barras, una azuela, una 
pala de fierro, un azadón, 
dos sierras pequeñas, un hie
rro de herrar, una romana 
desbaratada, una tijera 
de y un par de hebillas. 

Después de haber analizado 
más de 200 testamentos y mortuo
rias, documentos testimoniales fe
chados entre 1689 y 1851, tenemos 
un panorama bastante completo del 
fenómeno legal, religioso y social 
de lo acontecido antes y después 
de la muerte de los testadores. 

Se observa un sometimiento 
a las leyes vigentes en lo relativo 
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al derecho sucesorio, sin dejar nin
cabo suelto que obstaculizara 

distribución de los po
a los pocos o 

muchos herederos. 

por seña
lar el estado civil del testador, el 
número de hijos tenidos en o fuera 
del matrimonio, fallecidos o vivos 
con sus nombres y el de sus muje
res. La necesidad de que los bienes 
se distribuyeran en la forma indi
cada los obligaba a nombrar un al
bacea, "persona encargada por el 
testador o por el juez de cumplir la 
última voluntad y custodiar los 
bienes del finado". 

Las mortuorias se ejecuta
ban aunque no existiera testamen
tos, ya que los bienes debían ser 
inventariados para su distribución. 
Los procesos jurídicos que se pro
ducían a debido a re
clamos, problemas familiares o 
inexistencia de los bienes descri
tos, llevaban a litigios larguísimos 
que acumulaban muchísimos fo
lios, para mantenerse dentro de las 
fórmulas legales establecidas. 

También se relacionaban 
con la ley al tratar de proteger a los 
menores de edad poniéndolos, al 
morir sus padres, bajo el tutelaje 
de un "Padre de Menores", encar-

gado del Cabildo o la Audiencia 
para que velaran por su bienestar y 
la defensa de sus bienes, aunque 
parece que no siempre fueron efi
cientes, la ley trató de librar del de
samparo a los niños. 

Otra conclusión a la que se 
llega es el irrestricto respeto que la 
sociedad de la época tenía por la 
religión; se siente un constante te
mor piadoso ante la muerte, ampa
rándose en la veneración de lo que 
significa la Divinidad, la Virgen, 
santos y ángeles, a través de expre
siones concretas escritas y firma
das; revelándose. así el alma popu
lar en sus relaciones con la Iglesia, 
el culto y el ceremonial católico. 

La tradición y control ecle
sial está presente en todo inicio 
testamentario, el condenado a 
muerte se ampara en la Iglesia y 
clama su protección; fuera de ella, 
en ese momento supremo estaría 
condenado de antemano a la perdi
ción eterna; por eso se asegura por 
medio de misas y mandas forzosas, 
a la vez que ratifica que el poder 
eclesial es definitivo e insustituí
ble. 

No solo demuestran los tes
tamentos respeto a la ley y la reli
gión sino también a los semejantes 
que rodeaban al testador; a pesar 

de ello no siempre fueron cordiales 
las relaciones párroco-feligrés; 
muchos expresaron que sus dona
ciones no pasara a manos del cura 
por motivos fáciles de colegir; ade
más, hay frecuentes referencias a 
las "prendas" que a cambio de di
nero se entregaba a los frailes, 
quienes funcionaban como Caja de 
Préstamos o Montes de Piedad, au
mentando así sus caudales particu
lares. 

En el lapso de dos siglos 
que hemos situado nuestro estudio, 
no se notan cambios en costumbres 
ni leyes referentes al derecho suce
sorio; las disposiciones, costum
bres y tradiciones se mantuvieron 
inalterables, dando la sensación de 
que lo único que realmente cam
biaba era lo vital por lo mortal, 
considerado por todos como "un 
hecho natural para toda criatura vi
viente". La existencia era un río 
tranquilo que transitaba por los 
pueblos; lo doméstico variaba solo 
a través de las estaciones sin prisa 
ni transformaciones violentas; sal
vo alguna movilización de carácter 
bélico que sacudía el status políti
co colonial, hecho que incidió tan
gencialmente, ya que algunos testi
monios señ.alan el perjuicio que 
ocasionaba el paso de tropas rea
les, en ganados vacuno, porcino y 
caballar, granos y cosechas a los 
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propietarios testadores. 

Este estudio contribuye a 
desentrañar en algo la siempre os
cura y específica situación de la 
muerte ante la ley, la religión y los 
bienes materiales en su 
con el hombre. Adentrarse en los 
caminos sugeridos o explícitos que 
contienen estos documentos, sirve 
para comprender mejor una época 
y los seres que la vivieron, sufrie-

1. Miguel Almeida 
2. Antonio Ortiz 
3. Francisca Olmos 
4. Juan Mantilla 
5. Pedro Andrade 
6. Matías Aguirre 
7. José Morales 
8. Antonia de Oñate 
9. Gregorio Quinteros Ruiz 
10. José Mármol de la Torre 
11. Manuel León Arias 
12. Jacinto Jara 
13. Casimira Bolaños 
14. Susana Figueroa 
15. Josefina Manosalvas 
16. Mariano Muriel 
17. María Cutucuamba 
18. Vicente Hidalgo 
19. Luisa Ortiz y Vargas 
20. Josefa Sáenz de Viteri 
21. José de Vinueza y Villamarín 
22. Felipe Rosales 
23. María de los Reyes Aldana 
24. José López 
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ron, amaron y murieron hace más 
de doscientos años. 

Testamentos y Mortuorias 
registrados en las Notarías Primera 
y Segunda de Otavalo, que reposan 
en el Archivo Histórico Regional 
del Instituto Otavaleño de Antro
pología. 

1776 Caja 276 
1787 Caja 267 
1815 Caja 126 
1830 Caja 126 
1837 Caja 126 
1792 Caja 394 
1804 Caja 394 
1780 Caja 276 
1820 Caja 126 
1817 Caja 394 
1825 Caja 394 
1805 Caja 394 
1834 Caja 394 
1811 Caja 394 
1811 Caja 394 
1834 Caja 126 
1848 Caja 397 
1810 Caja 394 
1821 Caja 394 
1822 Caja 126 
1811 Caja 394 
1817 Caja 394 
1842 Caja 397 
1825 Caja 126 

31. 

Caja 397 
35. 1822 Caja 
36. 1821 Caja 394 
37. 1851 Caja 397 
38. Antonio Jaramillo Caja 397 
39. Gómez 1 Caja 397 

1808 Caja 394 
41. 1808 Caja 394 
42. 1801 Caja 277 

1825 Caja 
1810 Caja 394 
1807 Caja 394 

47. 
Caja 277 

48. 
49. 
50. 
51. 

1 
53. Manuela Castelo 1833 Caja 397 
54. Femando Chiriboga 10 Caja 276 
55. Manuel Estévez Mora 1850 Caja 397 
56. José Vinueza 1822 Caja 394 
57. Mariano Ponce 1797 Caja 277 
58. San Félix, Alvaro, Monografía de Otavalo, Tomo 1, IOA, Ed. 
Nuestra América, 1988, cita en la pg. 231 al Archivo Nacional de Histo
ria, Esclavos, Caja 14, Nº 6. 
59. Manuel Ponce 1843 Caja 397 
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